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EL REGISTRADOR MERCANTIL DE BARCELONA Y SU PROVINCIA QUE 
SUSCRIBE, tras examinar los Libros del Archivo y la base de datos informatizada 
existente en este Registro Mercantil de Barcelona con referencia a la Sociedad 
solicitada, 

CERTIFICA: Que los datos relativos a esta Sociedad, son los siguientes: 

DENOMINACIÓN DEL EMPRESARIO: 
COTEXPA INTERNATIONAL BROKERS SL 

DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL: 
INICIALES : 
Tomo: 39023 Folio: 67 Hoja: B-335453 INSCRIPCIÓN 1 
ÚLTIMOS: 
Tomo: 39023 Folio: 71 Hoja: B-335483 INSCRIPCIÓN 4 

Que las inscripciones 1* a 4*, únicas practicadas a dicha Sociedad, constan por 
fotocopia en 10 folios, a una sola cata, cóñ el membrete de este Registro números 
A5356786 al AS356795, unidas a la presente, cuyas fotocopias sou reproducción fiel y 
exacta del original, habiéndose omitido los datos considerados sensibles por la 
legislación de protección de datos, y van selladas con el sello de este Registro. 

INCIDENCIAS ESPECIALES : 

No existen incidencias especiales. 

ASIENTOS DE PRESENTACIÓN VIGENTES: 

Diario de presentación de inscripciones: 
No tiene asientos vigentes. 

Diario de presentación de depósito de cuentas: 
No tiene asientos vigentes. 

Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente 
información registral a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta” 
individualizada de personas fisicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de. 
procedencia. 

Y para que conste, expido la presente certificación en el folio número B2461073, 
a una sola cara y con el membrete de este Registro, a las 8:55 horas del 
día veintiuno de marzo de dos mil trece.    
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pr COTAIPA INEBRMASIONAS MROSMAS OCEEOAL NCCADAS CIP BE42B1813.> tu Sociedad de 

NOTAS MAROINALES BB] cetn moja no regizó por los siguientes ESTATUTOS, que resultan de la escritura de 

Aeríticos sl AEMIC 108 datos , A fecha 36 de octubre de 2006, que luego se dixás 

tarios. aria 4 PMC 2009 | 30 "APITULO £- DISPOSIC .. 

= 2 ARTÍCULO 2%- La Sociedad se denomine "COTEXPA 
a 

AT ARTICULO 29.- La Sociedad tene par ODfeto: amarme 
- La intermediación entre compañías públicas O 

privadas, nacionales o Internacionales, «om=eomoaosann==-- 

» Busqueda de IVErSOres, ——memmoncomnecamenecianeamos 

- Proyectos de Inversiones nacionales € 

intemecionales”. 

ARTICULO 3%.- Quedan excluidas del objeto social 

todas aqueñes actividades para Cuyo ejercido la Ley exija 

requisitos especiales que no queden cumplidos por esta 

Sociedad. Sí las disposiciones legales exiglesen para el 

ejercido de sigunas de las actividades comprendides en el 

  

  

  

        
      

AEGMARO > ARISTA objeto social algún título profesional o autorización 

A E administrativa, o Inscripción en Registros Públicos, dichas 
: Ln. z actividades deberán realizarse por medio de persona que 

E E ? ostente dicha titularidad profesional y, en su caso, no + 
z £ 5 podrán iniclarse antes de que se hayan cumplido los 

BAMCELOSA requisitos administrativos exigidos. . o. 

ARTICULO 4%.- La duración de la Sociedad es 

"ER . indefinida y da comienzo a sus operaciones el día del         
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otorgamieto de la escritura fUNdRCIONEL. rimas 

ARTICULO 5".- La fecha de cierre del ejercicio social 

será el día 31 de Diciembre de cada año. 

ARTICULO 6*.- El domicilo de fa Sociedod se 

establece en Barcelone, calle Padua, 95, 39 19. 

ARTICULO 7*.- El capital soctsl es de TRES MIL 

TRESCIENTOS SUROS (3.300,00 lures) dividido en 

TRES MEL TRESCIANTAE perticipaciones socieles números 

£ al 3900 ambas inchusive, de UN EURO (2,00 Euros) de 

valor nomirial cade una, Scunuiables e indivisibles, que no 

podrán incorporarse a titulos negociebles al denominarse 

acciones. Él capital social está fntegremente susaito y 

desembolsado. 

CAPIDMO Ll. RÉGINOM.....ME..... LAS 

PARTICIPACIONES. 

ARTICULO 8*.- Las participaciones sociales están 

sujetas al régimen previsto en la Ley. La transmisión de 

participaciones sociales y la constitución del derecho res] de 

prende deberá constar en documento público. 18 

constitución de otras derechos reales deberá constar en 

Escritura Pública. Los derechos frente a lo Sociedad se 

podrán ejercer desde que ésta tenga conocimiento de la 

trensmisión y constitución del gravamen. La Sociedad 

fleveré un libra registro de socios que cualquier socio podrá 
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cuemnar y del que ls Uulares pogán olmnar 

certificaciones de los derechos registrados a 84 nombra, -==”> 

ARTICULO 9%.- La transmisión de porticipaciones 

socieles se regirá por lo dispuesto en los artículos 29 y 

siguientes de le Ley. En consecuencia, será libre la 

transmisión voluntaria de perticipeciones por actos 

intervivos entre socios, o a favor del cónyuge, ascendientes 

o descendientes del socio o de sociedades pertenecientes al 

mismo grupo que la transmitente, así como las 

transmisiones MOStÍS CAUSA, === —oesomarononemnanamamzaanass 

ARTÍCULO 10%.- En caso de usufructo de 

participaciones, la cualidad de socio reside en el nudo 

propietario, pero el usufructuario tendrá derecho en todo 

caso a los dividendos acordados por la Sociedad durante el 

usufructo. En el caso de PRENDA corresponderá al 

propietario el ejercicio de fos derechos del SOCIO. ----==o==o=na 

CAPITULO 117.- ÓRGANOS SOCIALES - —-""=-""- 

ARTICULO 11%.- Los órganos sociales son le Junta 

General y los Administradores, y en lo no previsto en estos 

Estatutos se regirán por lo dispuesto en los artículos 43 y 

siguientes de la Ley. 

ARTICULO 12%. JUNTA GENERAL.- Los Socios 

reunidos en Junta General decidirán, por ta mayoría legal, 

en los asuntos propios de la competencia de la Junta, ------- 
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ARTICULO 13",- COMVOCATORIA.- La Junta General 

será convocada por los Administradores o liquidpdoras, en 

su caso, mediante comunicación individual y escrita del 

anuncio a todos los socios al domicilo que conste en el Mora 

registro, por correo certificado, con acuse de recibo, —.—. 

ARTICULO 14.- ASISTENCIA Y REPRESENTACIÓN.- 

Todos los socios tienen derecho a asistir a la Junta General 

por sí o representados por otre persone, socio O NO. =—-="— 

La representación comprenderá ta totalidad de las 

participaciones del representado, deberá conferitse por 

escrito y si no consta en documento público deberá ser 

especial para cada Junta. 

ARTICULO 15%.- ADMINISYRADORES.- La Junta 

General confisrá la Administración de la Sociedad a tres 

administradores Mmáncomu nn 

ARTICULO 16".- Para ser nombrado Administrador no 

se requerirá ta condición de SOCIO. —========eoanoenaamacasnon 

ARTICULO 17%.- Los Administradores ejercerán su 

cargo indefinidamente, pudiendo ser separados de su cargo 

por la Junta General sún cuando la separación no conste en 

ef Orden del Dis. 

ARTICULO 18%.- Ls representación de ta Sociedad en 

juicio y fuera de él corresponde a los Administradores, que 

lo ejerterán actuando mancomunedamente dos cualesquiera 
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de elos, y se extenderá y tados las actós comprendidos en 

el objeto social, en le forma y en el ámbito prevenidos en el 

Articulo 63 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 

ARTICULO 19*.- El cargo de Administrador es 

gratuto. 
GAPITULO..IXM.- SEPARACIÓN Y IXCLIIETÓN PE 

AOL SOCIOS 

sepererse de la Sociedad y podrán ser excluidos de la 

misma por acuerdo de la Junta General por les causas y en 

de forma prevista en los artículos 95 y siguientes de la Ley. - 

CAPITULO Y.- DISQLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN --—- 
ARTICULO 22*.- La Sociedad se disolverá y liquidará 

por las causes y de acuerdo con el régimen establecido en 

fos artículos 104 y siguientes de la Ley. --——= === 

ARTICULO 220.- Los Administradores al tiempo de la 

  

  

  

disolución quederán convertidos en fiquidadores, sálvo que - 

la Junta General hublese designado otros al acordar le 

alsolución. 

Los Liguidadores ejercerán su cargo por tiempo 
indefinido. Traascurridos tres años desde la apertura de la 

liquidación sin que se hay» sometido a la aprobación de la 
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Ar co o 6 Bot ca , 

socio o persona con interés legitimo podrá solicitor del Juez 

de Primera Instancia del domicilio social la separación de los 

fiquidadores en lo forma previsto por la Lay, ---——=--==.=.> 

ARTÍCULO 23%. La cuota de liquidación 

correspondiente a ctda socio será proporcione! Ss su 

participación en el capital social. 

CAPITULO YL> SOCIRDAD UNIPERSONAL. —-—- 

ARTICULO 34?.- En caso de que la Sociedad devenga 

unipersonal se estará a lo dispuesto en los artículos 125 y 

siguientes de la Ley, y el socio único ejercerá tas 

competencias de la Junta General. 

Transcurridos seis meses desde que un único socio ses 

  

AA 
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.propletario de todas las perticipaciones sociales, sín que 

esta Circunstancia se hublese inscrito en el Registro 

Mercantil, aquél respanderá personal, Nimitade y 

solidariamente de las deudas sociales contraídas durante el 

periodo de unipersonalidad. Inscrita la umpersonalidad, el 

socio único no responderd de las deudas contrakdas con 

posterioridad”. 
La Sorleínt de esta hoja hm sido constituida por: 

DON_J0AM_PALLAR GARCIA. onsmasmam 
une YOcino de Madaloca, con domicilio en Calle 

¡Sant Anastasio, 40, 20, y con D.N.. y NLF. número 

:38.713.122-M. 
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: . ¿Ycino de Barcelona, , Cs ” 

O MOTAS MARGINALES den on domicilio qm Avenida Madrid, 215-217, entrasueto 
e derecha A, y con D.N.I, y N,LE. número 37.606.957-P. «esmas 

» vecino de Barcelona, 
  

con domicilio en Calle Padua, 95, 3%, y con D.N.I. y N.LF. 

número 46.117.372-A. 

: CLAUSULAS PURDACIONALES.- FRIMERA.- El capital social de TRES MIL TRESCIENTOS EUROS, , 

M _ ha sido agumido y desexbolsado totalmente wediante aportaciones dinerarias por: DON 

0 JOAN PALLAS GARCIA, 1100 participaciones, números 1 al 1100, aubos inclusiva, DON 
LIAJIS TEIXIDO POCH, 21100 participaciones, núseros 1101 al 2200, embos inclusiva, DON 

la inseripció 22 ha cosaco/renunciado JAVIER COSTA PORTA, 1100 participaciones, núreros 2201 «al 3300, ambos inclusive. - 

va Caro. D. Jaseer..fosto. Lata... SEGUNDA. - Quedan nombrados Aiministeadores mancomunados por plazo indefinido DON JOAN 

PALLAS GARCIA, DON 11118 TELXIDO FOCH y DON JAVIER COSTA PORTA, quienes acepten el 

cargo. - TERCERA. - LOs actos realizados por el Órgano de Administración anres de esta 

inscripción son asumidos por la sociedad conforwe al artículo 11 de la ley.- CUAREA. - 

Los otorgantes, se confieren poder recíproco pera que cuniquiera de ellos puede 

otorgar o suscribir docutentos complementarios o rectificarorios de la escritura que 

motiva este asiento.- En su virtud 

  

  

es 

Auinigtración.- Asl resulta de la escritura de conotitución otorgada el día 25 de 

3ulío de 2006, ante el Notario de Badalona Don JOSR-FRANCISCO CUECO MASCAÑOS, número 

  

       

          
    

REGISTRO » REGISTRE 
0 2] CERNPIACIE,. [ye 2813 de protocolo, preseatada a las 10 horas 3 minutos óni día 28 de julio de 2006, 

z | CERTÍICACIOHNS 5 según el asiento 462 del diario 973 y de la escritura otorgada el día 26 de octubre . 
z >. 5 de 2006. ante el citado Notario señor MASCAROS, número 362B de protoculo, que 

£ Ai 4 ha sido aportada a este Registro el día 2 de noviembre de 2006. Se ha realízado la o, 
= 20% = comprobación exigida por el artículo 61 bis del heglamento del Registro Mercentil.- 
2 8 2 Barcelona, a — 17 INIEMBRE 2006 

os " A 

20 "COFEXPA INTERNATIONAL BROKERE, SOCIEDAD LIMITADA? DON JOAN PALLÁS GARCÍA y DON os 
? UWÍS TEIXIDÓ POCH, expresamente facultados, han elevado a público los . 

siguientes acuerdos adoptados por unanimidad por la Junta Universal, celebrada 

en el domicilio socíal el día 1 de' Julio-de' 2010, incas 

cuya Acta Cue 

  

      
  

 



  

¡fiealizada lo varlicación previale en el 
arivewo 2.3, a) de la Reslución de la 

señora d'Eosnomia | Finances e te 
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cano ds adminitización por 14 o” il 

Covado al  títuler Gel nxgo os 
faeuirad emrtiflcaste. » 

ente a 30 dispuesto en sl art. 
411 del 
Mercantil. Weronlchn. a Ó1 de serio de 
2.013   

    

    

aprobada por unanimidad al final de la reunión: Trasladar el donicí)io noejal 
y uodificar en consecuencia el artículo €” de los Egtatuton Gociales sj vusl 

quedará redactado como -sigue.a continuación: “Anticuro £>”.- z Mi 
domicilio social se fíja en Barcelona, Avenida Macrid, núsoro 315-217 

entresuelo A.*. En su viecud INS regados desi Presidente 

y Secretario de la gunta, crasiado de domicilio, eodificación del articulo €? 

de los Usvarucos Sociales y cuncelo parcialmente la inecrlación 1" que 
antecedo.- Aní resulta de la eporirira otorgada al día 29 de Diciembre de 

      

3011, según sl asiento 1097 del Diazio 1104.- Ba 

*COFEXYA, ENTERNDE SONAS: EXDAD LIMEFADA" DOM LLUÍS TEIXIDÓ POCH y DOM 
JONS PALLÁS GARCÍA, expresamente facultados, hsa elevado A público los 
siguientes acuerdos adoptados por unanimidad por le Junta Universal, celebrada 

- en el domícilie social el día 17 de Octubre de 2011, sumaron 

cuya Acta fun 

aprobada por unanimidad al final de la cesión: PREMEDOS. Cambiar el órgano de 

adminiorración de la sgociadad, que pasará de tres aduinistradores wanconunados 

a due edasniztradotes mancosunados y, sn consecuencia modificar el artículo 

18%» de loa Fetatutos Sociales «el cual quedará redactado coso wíque 2 

continuación: “ARTÍCULO 15*,- Mniniatradores. La Junta General confiará la 
Adainistración de ía Sociedad a des administradores mancowunados.” SEGUNDO: 

Aceptar la renuncia Ca su cargo de administrador mancomunido de la compañía 

presentada por DON JAVIER COSTA PORTA, aprabando plenamente su gestión. 

TERCERO: Honbxar administradores maneomunados de la sociedad, por plazo 

indefinido y con todas las facultades que a) cargo confieren la Ley y los 

Escátucos sociales, a DON LLYÍS TRIUXIDÓ POCH. 

  

  

  

MRaria, número 215-227, entresuelo A, y coc DNZ/NIP número 37.606.957-P, y a 
DON 30AN "PALLÁS GARCÍA, vecrino de Badalona, con 
domicilio en Avenida Martí Pujol, número 174, 3* 2%, y con DNIJNIF númbxo * 

38.723.122-N. Los «designados administradores wancomunados presentes en la 

senión, aceptan au, nombramiento So _ou virtud _IMSCAÍNQ _los expresados 
denignación Sa Presidente y Secrerario da la Junta, cosa y ¿uelección de 
cargos, modificación del artículo 152 de los fstetyutcs Sociales y cancglo 
parciíalnegse la inscripción 1* - Así señuirta de la eñocricura otorgada el 4ía 
17 de Octubce.de 2011, Ante el Notario de BARCELONA, “DON SEROL GONSÁLES 
DELJADO, uúnero 3200 de protocolo, prerentada a las 16.hocas y 4 minutos, del 
día 2é de Octubre de 2011, según el asiento 1183 del Diario 1122, nuevanente 
aportada el día 22 de Noviembre da 2011, y de testimonio librado el día 16 de 

  

wtcino ye Barcelona, con domicilio en Avenida” 

  

Novismbre de 2011 de la diligencia de igual fecha que consra en la mutráxz.- Se   

 



  
.. : 
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] Reoñizada la verificación provista en el " 
antucido 2.3, a) de le Resctución de le ze aprobada por unanimidad al final de la reunión: Trasladar el donicíllo sacial . : 

aca e Caro de 1 y modificar en consecuencia el artículo 6” de los Sgtátutos Gocialas el sual 0 
Aabrero de 2008... 

     
: : quederá redaccado como -sigue.a contímmación: “AMPÍCULO $*.- DOMICILIO. - El 

   

  

  

     

  

        

    

  
  

   

    

   

Rerrivdos el FEMIC 108: domicilio social se fija en Rarcelona, Avenida Madrid, núsero 213-217 

LL entresuelo A.”. su vircud ING dos deni Presidente 

) y Secrerario de la Junta, craslado de domicilio, wodificación del artículo 6” 
e . de los Emtacutos Socíales y cancelo parcialmente la -inecripción 1" que 

«SASTRO + REGISTRE - anteceda.- Así resulta de la escritura otorgada el día 29 dé Diciembre da 
2 CERTIFICACIONES 12 2010, ance el Notarío de BARCELONA, DON SSRGT GONZÁLEZ OR: número 314 de 

5 CERTIFICACIÓNS 5 protocolo, presentada a las 16 horas y 12 minutos, del dlal31 de Buero de 
¿ > 2011, según el asiento 1097 del Diaxio 1104.- Ba: EBRERO 2011 

2 2 
iS > 
= * S5> 

"COTEXTA INTERNATIONAL BROSESS, SOCIEDAD LIMIZADA" DOM LLUÍS TEIXIDÓ DOCK y DOM 0 
previcta en el JOAN PALLÁS GARCÍA, expresamente facultados, han elevado a público los 

tot Resolución de Y siguientes acuerdos adoptados por unanimidad por la Junta Universal, celebrada 

Coraatan e 13-08 " - en el domicilio social el día 17 de Octubre de 2021, menes 
. ro 092008. cuya Acta fue 

aprobada por unanimidad al final de la sesión: PRIMERO: Cambiar el órgano de 

” administración de la sociedad, que pasará de tres aduinistradores mancuaunedos 
Remliidos 31 REMIC las datos a dos administradores mancomunados y. en consecuencia modificar el artículo 

serios. Gesscalanis 07 DICEMENE A -. 15” do les Estatutos Socíaleu el <ual quedará redactado como wvigue a 
contimación: “ARTÍCULO 15*.- Minministradores. La Junta General confiará la 
Administración de la Sociedad a dos administradores wancowunados.” SRGUIEDO? 

Aceptar la renuncia a su cargo de adminintredor mancomunádo de la compañía : - 

presentada por DON JAVIER COSTA PORTA, aprobando plenanente su gestión. 

TERCERO: Nombrar edministradores mancomunados de la sociedad, por plazo 

Modificado art. 19* 
Dartmioca, a 04 de eprzo 

  

  

  

indefinido y con todas las facultades que al cargo confieren la Ley y los 3 0 . : 

" e Estatutos sociales, a DON LLUÍS TEUXIDÓ POCR, " 
el érgano Lo admite pora , a vecino de Barcelone, con domicilio en Avenida” . . 

: Madrid, número 215-217, entrefuelo A, y con DNI/SIP número 37 806.957-P, y a , ” 

. DON JOAN "PALLÁS GARCÍA, vecino de Badalona, <on - 
. dosicilio en Avenida Martí Pujol, número 174, 3% 2*, y con DNIJNIF númbro * .o. 

A titular del carga con - : j » » facultad. cartificsmta. de ha dede 38.713.122-M. Los. designados adminiatradores sancomunados presentes en la . » 

complinjento a 36 Giapuerto an ul art - sanión, aceptan su, nombxaniento. En eu virtud _INSCRIBG los expresados » 
A depignación de presidente y Secrerario de 18 Junts, cese y reelección de . 
2.613 "  gargos, modificación del artículo 15* de loa Estatutos Socíale» y cancelo o 

reia e la insexipción 1*.- Así resulta de la escrirura otorgada el díe 
17 de Octubre de 2011. ante el Notario de BARCELONA, “DON SBROI GONZÁLEZ 
DELGADO, número 3200 de protocolo, prezentada a las 16 .horas y 4 winutos, del 

día 26 de Octubre de 2011, según el asienta 1163 del Diario 1222. nuevamente 
aportada el día 22 de Novieabre de 2011, y de testimonio librado el: día 16 de 

.. Noviembre de 2011 de la diligencia de igual fecha que consta en la matria.- Se o.           
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Mnslíuado la vezificación 1.2 sn - " a a. 0) Os la” Moon 4 COPEXPA INTERNATIONAL BROKERS. SOCIEDAD LIMITADA" DON LLUÍY TEIXIDÓ POC: y UON JORM PALLÁS 

  

de la Cousullería W'Lcomonia 1L GARCÍA, expresamente facultados. han elevado a público los síguientes acuerdos adoptados por 
Finances e la  Generalítac de unanimidad por la Junta Universal, colebrade en sel domicilio accial el día 28 de Mayo de 
Catalunya del 13 de febrero de 2008. 2012, 

A cuya Acta fue uprobseda por unaninidad al final de la sesión: PRIMERO: Modificar el articulo 
A > 15” en los ascatutos sociales, que en adelante quedará redactado de la sigulente forma: 
saco de 2.019 $ 15*.- Órgano Da Administración.- El Órgsne de administración da Ja sociedad puede 

quedar estructurado, a elección de la Junta General, mediante cualguiera de los siguientes 
sistemas: 1 - Por un administeador único. 2.- Por un mínimo dea dos y un máximo de doce 
administradores conjuntos, y de los que deberán actuar en fora sancorunada dos cuslesquista 
de ellos. 3.- Por un minimo de dos y un náximo de cuátro administradores solidarios, que 
actuezán individueleente. 4.- Por un .contejo de administración, compuesto de un minimo de 

tos alembros y un máximo de doce miembros.” SEGUNDO: Inclusr, como parte de los estatutos 
sociales. el artículo 15-813, cuya redacción es la que 8e trascribe a continuación: 
“RATÍCULO 15 BI9.- Organización Y Funcionamiento Del Consajo De Adainisteación.- El consejo 
de adwinistración elegizá, de entre sus mienbros, a un presidente y s-un vicepresidente, en 
su casos también elegicá a Un secretario, y a un vicesacratorio, en su Laso, que podrán no - 

ser consejeros, en cuyo Supuesto tendrán voz pero no voto. Y allo siempre que tale» “ 
nombramientos no hubieran sido conoretados sn el momento de la designación de los consejeros 

por ia Junte General. 3l consejo se reunirá siempre Que 10 acuerdo su presidente. bien e 

        

      

iniciativa propia o cuando lo aocliciten dos de sus miembros. La convocstoríia se cucsará “ 
REGISTRO +» UEGISTRE mediante carta o telegrama dirigidos a todos y Cada uno de sus componentes, con cinco dias - 
£l CENMFCACIONES de de antelación, quedando de ello la debida constancia en el acta. No será necesaria la provis . 
ed CERTFICACIONS | convocatoria cuando estando reunidos todos los consejeros, decidieran por unanimidad su 

Z Xx celebración. . €1 consejo quedará válidamente constituido cuendo concurran a la reunión, - 
” 2 2 z presentes o representados por otro, consejero, la mitad más uno de sus miembros. 13 ” 

ie e E E] copresentación se conferirá mediante carta dicigida al presidente. Los acuerdos 58 adoplarán e 
> a = por mayocía absoluta de Jos consejeros concurcentes e la reunión. La votación por escrito y 
ls 8 3 sán sesión será vslida aí ningún consejero se opone a ello. Las Giscusionas y acuerdos del . : 
|" — consajo se llevarán a un libro de actas, que serán firmadas por el presidente y secretario. . 
3 BARCELONA | La representación de la sociedad corresponderá al propio consejo actuando colegisdemente. La » "o   

Zegación permenente de algunas o todas sus facuitades legsinmente delegabies en uno o 
vario consejeros delegados y la designación de los consejeros qua hayan de ocupar tales 

CS1qUa, CAQUOCIrá para -su válidos el voto favorable de los dos tercios de los conpontntes o 
del consejo, y no producirá efecto alguno hasta su inscripción en el Registro Mescantil. Los . 

consejaras delagados designados ejercerán las facultados delegablea y actuerán en la focas » 

que se determine en su nombramiento,” PERCEMO: Modificar el artículo 10” en los estecutos 
sociales, que en adelante quedará redactado de la siguiente forma: “ARIÉCULO 18”.- La 
representación da la sociedad en juicio y fuera de tl corcesponde al óxqeno de 
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administeación, y sa extenderá a todos los actos comprendidos en el objeta social, en la 
forma y en el ámbito prevenidos en el articulo 234 de la Ley de Sociedades de Capital.” 

CUARTO: Cambíisr el órgano %a adminsstiación de la sociedad, que pasará de des 

administracores  mancorunados Aa das  sdaminmistradores solidario. QUINTO: Nombrar 
administradores solidarios de la sociedad, por plazo indefinido y cor todas las tecultades 
que al cargo confieren la Ley y los estatutos sociales, a DON LLUÍS TEIXIDÓ POCH, uma 

vecino de Sarcelons, con domícilio en   

      

Avenida Madrid, número 215-217, entréesuelo A, y con D.N.1./8.1.F. número 37.686.957-P, y 8 

DOR JOAN PALLÁS GARCÍA, vecino de Badalona, con domicilio en 
Avenida Martí Pujol, número 174, 3? 2” y con D.N.1,/N.1.f£. número 38.713.122-M. Los 
designados sadnmintistradores soliderios, presentes en la sesión, agupten su nombramiento, 
prometiendo desespeñar su cargo bien y fielmente. En su virtud ÍNSCRIBO los expresados 

fnviquación de Psogidente y Secretacio de la Junta, caeplo de: cómica piminigrcativo, 
consecuente seme de los administradores y nombramiento de sutgos, modificación de los 
prsículos 15% y 18% y adición de un cuevo esticulo con sl esdinal 15 Bis 3 los Estatutos 
Sociales y cancela parcielaente ley inacripciones 12 y 3*.- Aní cesulta de la escrituta 
otorgada el ta 16 de Julio de 2012. ante el MNotocrio de BARCELONA, DON SERGI GONIALES 
DELGADO, número 2516 de protocolo. presentada a las 12 horas y 21 minutos, del die 3 de 
Octubre de 2012, aegún el asiento 640 del Diaria 1146, nuevamente aportada el dia 14 de 

Febrero de 2013, y junto con testimonios librados por el expresado Notario los dias 9 de 
Rovienbre de 2012, 21 de Diciembre de 2012 y 6 de Febrero de 2013, de las diligencias 
extendidas un dichas fechas en la escritura satriz.- Se ba realizado la comprobación exigida 
for el artículo 6l bis del Reglanento del Regíscio Mercantil. los nombrados no están 
incursos un causo de incompatibilidad mi ¿incluidos en el Registro Público Concursal.- 

Barcelona, as 04 de marzo de 2.013 o 

      

  

 



  

Yo, SERGI GONZALEZ DELGADO, Notario del Ilustre Colegio de 

Cataluña, con residencia en Barcelona, DOY FE: De que lo 

transcrito y reproducido en doce folios de papel de Timbre 

del Estado, exclusivo para documentos notariales, numerados 
con el número del presente y de los once siguientes 
correlativos, ds copia fiel y exacta de su original que me ha 
sido exhibido.| Libro indicador. Sección 2*. Asiento número 
183 «En Barcglona a, 17 de abril de 2013 

ll 

SEci65 DE 
e LESITAMACIONES Y » 
LESALACO 

nt -» a , A | 

  

      

  

   



  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN BARCELONA Comerc e blegrción 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 44/2013 

Quien susenbe GALO VINICIO POLO PALACIOS, AGENTE CONSULAR en la Ciudad de BARCELONA, 
ESPAÑA, certifica que la firma de SERGI GONZALEZ DELGADO, NOTARIO DEL ILUSTRE COLEGIO DE 
CATALUNYA que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este 
Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 
Ecuador. 

        

  

BARCELONA, 17 de Abril del 2013 

Arancel Consular: 11! 158 

Valor: US$ 50,00 

A a a 
que la foto copia que arrasado es 1gual 
al documento que Me u resentado 

o Dávila Silva 
SIMO SEGUNDO DE QUITO


